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CIRCULAR INFORMATIVA IMPORTANTE
ASUNTO: RETENCION EN LAS FACTURAS EMITIDAS POR PARTE DE EMPRESARIOS EN ESTIMACION OBJETIVA (MODULOS) A EMPRESAS Y/O EMPRESARIOS.
Según indica la Disposición Adicional Segunda del Proyecto de Ley de Medidas contra el Fraude, indica que a partir de un mes a partir de la publicación, cosa que será efectiva a partir del próximo 21 del corriente, todos los empresarios, en régimen de Estimación Objetiva (Módulos), de determinadas actividades, deberán aplicar en sus facturas una retención del 1%, sobre la base imponible de la misma.
Esta norma es de aplicación en las siguientes actividades:

IAE

ACTIVIDAD ECONOMICA

314 – 315
CARPINTERIA METALICA Y FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METALICAS.

316.2 , 3, 4 Y 9
FABRICACION  DE ARTICULOS , FERRETERIA Y CERRAJERIA.

453

CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR.

463

FABRICACION DE PIEZAS DE CARPINTERIA.

468

INDUSTRIA DEL MUEBLE DE LA MADERA.

474.1

IMPRESIÓN DE TEXTOS O IMÁGENES.

501.3

PEQUEÑOS TRABAJOS DE ALBAÑILERIA Y CONSTRUCCION.

504.1

INSTALACIONES Y MONTAJES.

504.2, 3

INSTALACIONES DE FONTANERIA, FRIO Y CALOR Y A. ACONDICIONADO.

504.4,5,6 7 Y 9
INSTALACIONES DE PARARRAYOS Y SIMILARES, MONTAJES DE COCINA, TELEFONICAS.

505.1 2, 3 Y 4
REVESTIMIENTOS, SOLADOS Y PAVIMENTOS.

505.5

CARPINTERIA Y CERRAJERIA.

505.6
PINTURA DE CUALQUEIR TIPO.

505.7
TRABAJOS EN YESO Y ESCAYOLA.

722
TRANSPORTES MERCANCIAS.

757
SERVICIOS DE MUDANZAS.

Será necesario comunicar al pagador de la retención, este aspecto, indicándole en que actividad económica, de las detalladas anteriormente se encuentra, con la identificación completa de la entidad y/o persona a la que va destinada. Es obligado, por parte del pagador, conservar esta comunicación.

Así mismo, si por cualquier circunstancia, se produjera una renuncia a la tributación en Estimación Objetiva, éste, deberá ser comunicado al pagador, con la finalidad de que tenga en su conocimiento, que ya no tiene la obligación de ingresar la retención.

Para cualquier duda y/o aclaración no duden en ponerse en contacto con nuestro departamento fiscal.
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